
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-902 
PROCESO: SUCESIÓN 
 

 
Dada la solicitud de retiro de la demanda elevada por la actora coadyuvada 

por su apoderado judicial (archivo N° 10), y observando que dentro del asunto de la 
referencia no se encuentra trabada la litis, como tampoco, se decretó medida 
cautelar, de conformidad a lo dispuesto en el art. 92 del C.G. del P., se acepta la 
solicitud de RETIRO de la demanda invocada por ALBA LIBIA PARRA NEIRA. 

 
Por Secretaría procédase de conformidad dejando las constancias del caso. 
 
Archivar el expediente, una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 47 

 

Hoy 3 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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Sandra  Mejia Mejia



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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